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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

Km Z1BA60ZA, en la Admiu i giración del Bo- 
Win, afta en la Imprenta de la Caaa-Hoepiclo 

Misericordia.
Laa anacripcionea de fa^ra podrán hacerse 

remitiendo su importe en ilbranxa del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

81 pago d» la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

« Regente de dicha ímpranta.

80 PESÍTAS AL ASO.-EITHANJERO, 46

Loe edictos y anuncios obligados al pago de 
Inserción, 25 céntimos de roseta por línea.

Las reclamaciones de números so harto den 
tro do los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasado* éstos, la Adminla» 
tración sólo dará loa números, previo el pago, 
al precio da venta.

Números sueltes, K céntimos de peseta ea* 
da uso.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

EsTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
li>rritAr-yes en la Penínsuia, islas adyacentes, Canarias y 
Veint» a<08 Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 

(Códtg^680 |’roDB3'Paci^n’0i 8n ®lls8 no8e dispusiese otra
Ul^d.^P^iclones del Gobierno son obligatorias para la capí- 
desA. «v^incia desde que se publican oficialmente en ella, y 
Provin^a?r° diae después para los demás pueblos de la misma 

cla(Uy de 8 de Noviembre de 1881.)

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l s t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de co> 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l b t ín , coleccionados 
ordenadamente parn su encuadernación, que deberá verificarse al 
fina) de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA del  consej o de minist r os

MM. el Rey y la Reina Regente 
y D. G.) y Augusta Real Familia conti- 

n¿an en la ciudad de San Sebastián sin 
n°vedad en su importante salud.
_ (Gaceta 12 Septiembre 1901)

JECOION PRIMERA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

r e a l  o r d e n
n ^sad° informe del Consejo de Estado en ple
no 6 relativo á la consulta promovida 
esn-6 lAleald® Presidente del Ayuntamiento de esa 
te S0^Jre inteligencia del art. 75 del reglamen- 
hr 1 ^''^yiiento de poblaciones de 15 de Piciem- 
ch 17 a ^e^,° a^° Cuerpo ha emitido, con fe- 

air a6 Julio último, el siguiente dictamen:
17^ X<imo.‘ ^r-*. En cumplimiento de Real orden de 
a»i r lU1U Ptt8ttdo, comunicada por el Ministerio 
Ha  p d° Carg° de V. E., ha examinado el Consejo 
mnr'S a( i° eU p!tiU0 UUtt oon8ulta del Alcalde de Al- 

sobre interpretación del art. 75 del regla- 
brea ^ttUeamientode 15 de Diciem- ore de 18%:

Resultando que el Alcalde expone la dificultad

que surge para que á la primera reunión del Jura
do que conoce de las expropiaciones concurran «to
dos los Vocales», como se lee en el artículo citado 
del reglamento, para que quede válidamente cons
tituido aquél:

Resultando que la Sección correspondiente del 
Ministerio propuso que se añadiera al artículo un 
párrafo adicional autorizando la constitución del 
Jurado, en segunda convocatoria, con dos terceras 
partes de los Vocales:

Considerando que si bien el art. 75 del reglamen
to dice que asistirán todos los Vocales del Jurado 
á la reunión en que se constituya, este precepto no 
debe entenderse tan literalmente que precise la 
absoluta presencia de todos aquéllos, sino que es 
aplicable al caso el art. 78 del mismo reglamento, 
el cual, para deliberar y acordar sobre las cuestio
nes graves sometidas al Jurado, sólo precisa la pre
sencia de la mitad más uno de los Vocales:

Considerando que, por consiguiente, no es nece
sario adicionar el art. 75, sino que basta aplicar el 
art. 78, pues no es lógico requerir mayor número 
de Vocales para el acto de mera constitución, defi
nido en el art. 75, que para los casos de) art. 78, 
que se refiere á las cuestiones más importantes que 
debe resolver el Jurado;

El Consejo estima que debe manifestarse al Al
calde de Almería que procede resolver la duda con
sultada aplicando al caso el art. 78 del reglamento 
de 15 de Diciembre de 1896.»

Y conformándose 8. M. el Rey (Q. D. G.) y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone,
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De Real orden lo digo á V. 8. para su conoci
miento, el del Alcalde Presidente del Ayuntamien
to y demás efectos. Dios guarde á V. 8. muchos 
años. Madrid 20 de Agosto de 1901— González.— 
8r. Gobernador civil de la provincia de Almería.

faceta 31 Agosto 1901.)

SECCION SEXTA
D. León Ledesma, Secretario del Ayuntamiento 

constitucional de Añón:
Certifico: Que en el acta de la sesión celebrada 

por la Junta municipal de esta villa el día 8 del 
actual, se encuentra el siguiente

PaTticulav.—«En tal estado, visto el déficit de 
1.050*77 pesetas que resulta en el presupuesto or
dinario de este Municipio que acaba de votar la 
Junta para el próximo año económico de 190*2, esta 
Corporación, en cumplimiento a lo que deteimma el 
número 2.° de la Real orden circular de 3 de Agos
to de 1878, pasó á revisar todas y cada una de las 
partidas de dicho presupuesto con objeto de pro
curar en lo posible su nivelación, sin que le fuera 
dable introducir economía alguna , en los gastos 
por ser pura y necesariamente indispensables los 
consignados para cubrir las obligaciones á que se 
destinan, ni aumentar tampoco los ingresos que 
aparecen aceptados en su mayor rendimiento todos 
los ordinarios permitidos por la legislación vigente.

En consecuencia, siendo de todo punto preciso 
cubrir con recursos extraordinarios las expresadas 
1.050‘77 pesetas, la Junta entró á deliberar sobre 
los que más convenía establecer, que ofrecieran di
cha cantidad y fuesen adaptables a las circunstan
cias especiales de la población. Discutido amplia
mente el asunto, y convencida la Municipalidad de 
que el encabezamiento de consumos que la Hacienda 
tiene señalado á este pueblo no se permite ningún 
otro recargo que el ordinario del 100 por 100 esta
blecido anteriormente, según la ley de 7 de Julio 
de 1888 y con la sola excepción establecida por el 
artículo 13 del reglamento de 11 de Octubre de 
1898 ni aunque lo permitiera sería conveniente 
por lo excesivo que este impuesto resultaría paia 
los contribuyentes, acordó por unanimidad deses
timar ^este medio y proponer al Gobierno de Su 
Majestad el establecimiento de un impuesto mó
dico sobre las especies de leña y paja durante 
el próximo ejercicio, cuyos artículos consienten 
respectivamente el gravamen de dos milésimas 
de peseta en cada kilogramo, que desde luego 
señala la Corporación, sin que exceda este tipo 
del 25 por 100 del precio medio que tienen dichas 
especies en esta localidad, lo cual está dentro de 
la prescripción marcada en la regla 1. del artícu
lo 139 de la ley Municipal y demás órdenes pos
teriores, según se acreditará en el correspondien
te estado ó tarifa que se unirá al expediente; calcu
lando la Junta un consumo de 300.000 kilogra
mos de leña y 225.384 kilogramos de paja en todo 
el año, que viene á producir exactamente las LOpO 
pesetas y 77 céntimos á que asciende el déficit 
del presupuesto. Se dispuso, por ú.timo, que el 
precedente acuerdo se fije al público por térmi
no de 15 días, según y para los efectos prevenidos 

en las reglas 2.a y 3.a de la citada Real orden cir* 
cular de 3 de Agosto de 1878 y en la 6.a de la 6 
27 de Mayo de 1887, y que una vez transcurrido 
este plazo, se remitan al Sr. Gobernador civil los | 
documentos señalados en la regla 6.a de la última 
de dichas disposiciones.

No habienoo más asuntos de que tratar, se levan* 
tó la sesión, y firman los señores Concejales y aso
ciados presentes, de que yo, el Secretario, certifico- 
Manuel Pérez.—Antonio Gomara.—Casildo Gra
cia.—Manuel Pérez.—Domingo Pérez.—AtanasiO 
Redrado —Bartolomé Peralta.—Simón Melero.-^ 
León Ledesma, 8- cretario. , . ,

Corresponde bien y fielmente con su original a 
que me remito. Y para que conste y surta los efec
tos oportunos, expido :a presente, con el V.° B.° de 
Sr. Alcalde, en Añón á 9 de Septiembre de 1901' 
—V.° B.°, el Alcalde, Manuel Pérez.—El Secreta
rio, León Ledesma.

El Ayuntamiento y asociados, en Junta munici
pal, han acordado el arriendo á venta libre de to
das las especies comprendidas en la tarifa oficial) 
para cubrir el cupo de consumos, sal y alcoholes 
durante el año de 1902, por té mino de uno á cinco 
años, por subasta pública, que se celebrará el di» 
20 de Septiembre, á las diez de su mañana, en lft 
Casa Consistorial; si no hubiese postor, se celebra' 
ra la segunda el día 30 del mismo, y si tampoco 
ésta diera resultado, se procederá al arriendo cou 
la exclusiva, al por menor, de los grupos de líqiU' 
dos y carnes, de uno á cinco años; cuyas subastas 
tendrán lugar en los días 10, 20 y 30 de Octubre 
próximo, á igual hora y en el referido local, bajo 
los pliegos de condiciones que estarán de manifies
to en la Secretaría del Ayuntamiento.

Erla 15 de Septiembre de 1901.—El Alcalde» 
Antonio Bandrés.

Desde el 29 de Septiembre se halla vacante la Ti
tular de Midicina y Cirugía de este pueblo, con l» 
asignación anual de 2.000 pesetas: 500 pagadas de 
fondos municipales y 1.500 responde ai pago una 
Junta de mayores contribuyentes. El Profesor que 
sea agraciado quedará libre de pagar ai Municipio. 
Los Profesores que deseen solicitar dicho plazo 
pueden dirigir sus instancias documentadas á esta 
Alcaldía hasta el 26, que se proveerá.

Jaraba 10 de Septiembre de 1901.—El Alcalde 
Vicente Benedí.

No habiendo dado resultado los encabezamien
tos parciales ó gremiales voluntarios, el Ayunta
miento de mi presidencia, acompañado de igu»1 
número de contribuyentes, tiene acordado el arrien
do á venta libre, de uno á tres años, de los dere
chos y recargos autorizados sobre las especies tari' 
tadas en el impuesto de Consumos, á contar desde 
el año 1902, cuya susbasta tendrá lugar el día 20 
del actual, á las diez, en la Sala Consistorial, y S1 
en ella no hubiere postor, se celebrará la segunda 
el día 30 del mismo á la misma hora y en el propia 
local; admitiéndose posturas por las dos terceras 
parte» del importe total; y si tampoco diese resul
tado, se procederá al arriendo, con venta á la exclu
siva, por un año, de los derechos de ios grupos de 
líquidos y carnes, cuya primera subasta tendrá 
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lugar en el citado local y á igual hora el día 10 de 
Octubre próximo, y si no se presentase licitador, 
se verificará la segunda y tercera respectivamente 
eu los días 18 y 29 del expresado Octubre; todo 
con sujeción al pliego de condiciones que se en
cuentra de manifiesto en la Secretaría de esta Cor
poración.

Viver de la Sierra 9 de Septiembre de 1901.—El 
Alcalde, Victorino Marín
d ^v?'aZa de Guarda municipal, con la dotación 

c o<X) pesetas, se haba vacante, por dimisión del 
que la desempeñaba. Igualmente se hallan vacan- 
s* as de alguacil del Ayuntamiento y Juzgado 
uuicipal: la primera con la dotación de 75 pesetas 

vie*f8e^UU^-tt 00U *08 derechos de arancel. Se ad- 
DeT 6 U* *n^eresttdo conviene puede desem- 
vwriV ,tres Plazas á la vez, como lo han venido 

incando los anteriores.
tu ^^.^'icitudes se dirigirán á esta Alcaldía has
ta el día 20 del actual.
El a *a ^erra y de Septiembre de 1901.— Alcalde, Victorino Marín.

e| espacio de 15 días, á contar de aquél en que 
de la^861110 uParez°a inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
pre8iJ)r0V*U0^’ 86 expuesto al público el 
P^xiuio6^ mau^u*Pal ordinario, formado para el 
^uígetcFo M ®eP^em^re d® 1901.—El Alcalde, 

loante^Uü0^u de* 9ae *a desempeñaba, se halla 
b|° . a Plaza de Inspector de carnes de este pue- 
Irittiest1 H C0U pesetas anuales, hatisf chas por 
nicipa/68 Veüoid08 oon oar8° al presupuesto mu
lo ^0°k Veteyinarios que deseen obtener dicho cargo 
Alcald’1^*aU Por medi0 de instancia dirigida á esta 
el (je , a.en ei término de 20 días, contados desde 
Of ic t  a ^"rción de este anuncio en el Bo l e t ín  

AniA«xde la Provincia.
Mann i k t de Septiembre de 1901.—El Alcalde, uei Ñuño.

Qariív p^anda vez se anuncia la titular de Medici- 
P®8etas lrQ^adeesta villa con la dotación de2.500 
tribuvS’ ^a8adas por una Junta de mayores con- 
^n^a11168 iuoluyendo en esta cantidad la bene-

Para solioitarla hasta el día 22 del ac- 
desHr^Ü «a^° dla 86 Proveerá; debiendo empezar á 

Bic F car8° el día l.° de Octubre.
Mario a Y» de ^ePLienibre de 1901.—El Alcalde, 
zariano Marcellán. 

oonJAitítUkar de ^“diciua y Cirujía de este pueblo, 
diatn a n r a??a* de 250 pesetas, y la del iume- 
&8Í corn6 j^^jdn de Alarba, con el de 70 pesetas, 
fesnAr»’ aS ’^unia-s con los vecinos que ascienden 
oomponi^HH1116 á 1 750 P®^1*414 y 700 Pe80taS 
Vacant ' । Un de 2.820 pesetas, se hallan

L°.d6 próximo.
26 riel c ,a ^l^ldta se admiten solicitudes hasta el nei actual.

r°de SePtiembre de 1901.—El Alcalde, 
«ruando Losoertales.

Por acuerdo del Ayuntamiento que me honro en 
presidir, se pone en conocimiento de las personas 
á quienes pueda interesar, que el día L° de Octubre 
próximo viniente, de nueve y media á doce de su 
mañana, tendrá lugar en el salón de sesiones de 
esta Casa Consistorial, la primera subasta de los 
pastos sobrantes enclavados en los montes comunes 
de esta villa, bajo los tipos y condiciones que obran 
en la Secretaría municipal y de los que á conti
nuación se expresan:

Ejea de los Caballeros á 11 de Septiembre de 
1901.—El Alcalde, Cosme Abadía.

NOMBRE DE LOS MONTES
NUMERO DE CABEZAS TASACIÓN

Pesetas.Lanar. Cabrio. Mayor.

A reños.................................. 80 2.085
Valdescopar............ ............ 400 25 2.000
Los Boalares....................... 400 10 1.200
Paúl de Rivas..................... » 30 300
Paúl de Facemón............... » » 15 200
Coscojar de la Huerta.... 100 5 » 200

El Ayuntamiento y Junta municipal ha acorda- 
el arriendo á venta libre de todas las especies 
comprendidas en ¡a tarifa oficial, para cubrir el cu
po de consumos, sal y alcoholes en el ejercicio de 
1902 por término de uno á tres años, en subasta 
pública que se celebrará el día 20 del actual, á las 
diez, en la Sala Consistorial, y si no hubiese postor, 
se celebrará la segunda el día 30, y si ésta tampo
co diera resultado se procederá al arriendo con la 
exclusiva de los grupos de líquidos y carnes por el 
tiempo de un año; cuyos actos tendrán lugar en los 
días 10, 20 y 30 de Septiembre próximo viniente, 
en las mismas horas y local, y con arreglo ai plie
go de condiciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

Chiprana 10 de Septiembre de 1901.—El Alcal
de, Mauuei Navales.

StóUÜlUN StóPIlMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar
D. Francisco Hueso de la Orden, Juez de primera 

instancia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Hago saber: Que en este mi ya referido Juzgado 

y por unte la actuación del que refrenda, se trami
ta expediente incoado por el Procurador D. Grego
rio Encimo, en representación de D. Justo Eusta
quio José Gota y Casas, con el fin de que en unión 
de su hermano D. Antonio Ciríaco Manuel Gota y 
Casas, se le declare heredero abiutestato de su 
también hermana D.a María Manuela Ai berta, que 
falleció en esta ciudad, de donde era natural, en 7 
de Julio próximo pagado, hallándose casa i a con 
D. Juan Arrayo R-vuelta, y sin otorgar disposi
ción alguna de su última voluntad ni dejar descen
dencia; en cuyo expeliente he acordado pub icar 
el presente, que se insertara en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia y fijará en estrados y sitios pú
blicos de esta capital, anunciando la muerte sin 
testar de la referida D.a Muría Manuela Aiberta
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Gota y CasHN, y los nombres de su» referido» her
manos de doble vínculo, que reclaman su herencia, 
y llamando á los que se orean con igual ó mejor 
derecho, para que comparezcan en forma legal ante 
este Juzgado á reclamarlo, dentro del término de 
30 días, á contar desde el siguiente hábil al en que 
tenga lugar la inserción expresada; bajo apercibi- 
mianto que de no verificarlo seguirán los autos su 
curso hasta adjudicar la herencia á quien la haya 
solicitado con mejor derecho.

Dado en Zaragoza á 12 de Septiembre de 1901 
—Francisco Hueso.—D. S. O., Romualdo Paraíso

Zaragoza.—San Pablo.
D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de primera ins

tancia del distrito de Snn Pab.o de Zaragoza:
Hago saber: Que D? Pilar Pelayo y Diego 

Madrazo, hija de los finados cónyuges D. Tomás 
y D.a María, falleció en esta ciudad, siendo soltera 
y sin que conste otorgara testamento ni disposi
ción alguna de sus bienes eu el día 15 de Marzo de 
este año.

Que por D. Tomás Pelayo y Diego Madrazo se 
ha promovido expediente para que al mismo y á 
D.a Julia. D.a Felisa y D. José Madrazo, se les de
clare herederos abiutestato de la D? Pilar, su her 
mana; en el cual he acordado dar cumplimiento á 
lo dispuesto en el art. 984 de la ley de Enjuicia
miento civil.

En su consecuencia, por el presente se llama á 
los que se crean con igual ó mejor derecho á la he
rencia de D.a Pilar Pelayo y Diego Madrazo, para 
que comparezcan á reclamarlo ante este Juzgado, 
establecido en el piso principal de la casa uúm. 62 
de la calle de la Democracia, dentro de 30 días si
guientes al eu que este edicto se inserte en el Bo- 
TíKTiN Of ic ia l  de esta provincia.

Dado en Zaragoza á 8 de Julio de 1901.—Jena
ro Barrón.—Ante mí, Manuel Serrano.

Cédula de citación .
El Sr. Ju^z de instrucción del distrito de San 

Pablo de Zaragoza, eu providencia de hoy ha 
acordado citar a Celedouio Agulló, vecino de esta 
ciudad y cuyo paradero se ignora, para que el día 
20 del mes corriente, y hora de las nu^ve de su 
mañana, comparezca aute la Exorna. Audiencia 
provincial, como testigo, al juicio oral de la causa 
sobre atentado y lesiones contra Manuel Alonso y 
otros; y se le apercibe que de no comparecer le pa
rará el perjuicio que eu derecho hubiere lugar. ,

Zaragi z* 12 de Septiembre de 1901.—El Escri
bano, Ju»é Guita, te.

Cédula de emplazamiento
El Sr. Juez de primera iustauuia del di*trito de 

San Pablo de Zaragoza, eu p.evidencia dictada en 
el día de la fe< ha eu el incidente de pobreza pro
movido por D.a Oarmen Muriilas, para litigar cou- 
tra D. Joaquín Oiiete Marcéu, sobre divorcio y ali
mentos provisionales, ha acordado dar traslado de 
la demanda al D. Joaquín, cuyo paradero se igno
ra, emplazándole para que en el término de 9 días, 
á contar desde la publicación de esta cédula en la 
Gaceta de Madrid, comparezca á contestarla; previ
niéndole que de uo Vt-rificario le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar eu derecho.

Zsrag' za 12 de Septiembre de 1901.—El Actúa' 
rio, José Guitarte,

Belchite
D. José Reinoso y Binrrun, Juez de instrucción 

de Bel. hite y su partido: , .
Hago saber: Que para pago de responsabilidadel 

en causa coutra Antonio Marco Tomás, por disp»' 
ro de arma de fuego y lesiones, se sacan á la venta 
en pública subasta, bajo el tipo de su tasación, los 
bienes siguientes: , ,

l.° Üu campo, regadío, partida de Latillo, ter
mino de Azuara, de cabida junta y media, ó sea od 
áreas y 62 centiáreas; lindante al E. con campo de 
Eusebio Aniesa, al P. con campo de Joaquín AuiQ' 
sa, al S. con esquina de la misma partida y a* 
con campo de Bernabé Brinquis: tasado en 2.0UV 
pesetas.

2.° Otro campo, plantado de olivar, en la par* 
tida de Sauta María la Baja, término de Azuara, 
de una junta de cabida, ó sean 35 áreas y 65 ceB' 
tiáreas; linda al E. con campo de José Berrueco, 
al O. con campo de herederos de D. Santiago C»' 
samayor, al S. con campo de Joaquín Alcalá V ® 
N. con campo de Isidro Ansón: tasado en 2.00° 
pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado el di» 
30 de Septiembre actual, á las once; se advierte 
que no se admitirá postura que no cubra las do® 
terceras partes de la tasación, que para tomar p»r' 
te eu la subasta deberá depositarse previameo^ 
eu la mesa judicial el 10 por 100 de la tasación y 
que serán de cuenta del rematante la provisión o® 
títulos de propiedad de di< has ñucas.

Dado eu Belchite á 7 de Septiembre de 196L** 
Jofé Rriuoso.—D. S. O., Jorge García.
t —-e—-es————=seB—esB-ieegHseB*e™»RSSHes^*^*
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LA ZAR AGOZANA
Fábrica de cervezas.—Sociedad anónima.
Pur acuerdo del Consejo de AdmiuistraciÓB, 9® 

convoca á los Sres. Acciouistas de esta Sociedad’ 
para la Junta general extraordinaria que se cejo' 
brará el día 6 del próximo Octubre,' á las diez / 
sei* (cuatro de la tarde), en los locales de la Fábr1' 
ca, con objeto de tratar del art. 23 en su'párra*0 
5.°. Se recuerda que según el art. 17 de los 
tutos, es necesatio para poder asistir, la posési0^ 
de cinco acciones por lo meuos, las que se presenté' 
rán, ó mis resguardos ó autorización por carta, 
la que conste los números de dichas acciones, ed 
Cnja de la Sociedad, D. Jaime 1,50, principal, 
rech», á fin de recoger el correspondiente b il L®^ 
pi-h s o n a l , duraute los di\s 1, 2, 3 y 4, de nueve 
trece; y en dicho domicilio y horas indicadas, 0g 
taráu de manifiesto los libros de la Compañía y 
dos los cumprobantes de los arriendos que en * 
mismos figuran. -

Zaragoza 14 de Septiembre de 1901.—El A^131 
uistrador general, Salvador Marco Funt.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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